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Oficio No. 08/109/0602/2020 

Naucalpan de Iuárez, Estado de México a 20 de abril de 2020. 

LIC. IGNACIO OVALLE FERNÁNDEZ 
DIRECTOR GENERAL DE LICONSA, S.A. DE C.V. 
Ricardo Torres No. 1. Fracc. Lomas de Sotelo 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53390. 

Me refiero a la Auditoría No. 1212019 "Programa Comercial de Venta de Crema" que se practica en 
Liconsa, S.A. de C.V., en cumplimiento a la Orden de Auditoría de fecha 22 de enero de 2020 y en 
alcance al Oficio No. 08/109/0520/2020 de fecha 19 de marzo de 2020. 

Al respecto, derivado de la emergencia sanitaria generada por el virus COVID-19 y con motivo de la 
suspensión por causa de fuerza mayor de los plazos y términos legales, y las actividades no esenciales 
de la Secretaría de la Función Pública y de sus Unidades Administrativas señaladas en el artículo 60. 
de su Reglamento Interior, durante el periodo que comprende del 18 de abril hasta el 30 de mayo de 
2020. me permito hacer de su conocimiento que se modifica el alcance de esa Auditoría, 
ampliándose el periodo de ejecución hasta el 12 de junio del año en curso. 

Lo anterior, con fundamento en el Artículo Tercero, numerales 16 y 18 del "ACUERDO por el que se 
establecen las Disposiciones Generales para la realización de Auditorías, Revisiones y Visitas de 
Inspección" y su última modificación, publicados en el Diario Oficial de lafederación el 12 de julio de 
2010 y el 23 de octubre de 2017, respectivamente y al primero del "ACUERDO por el que se suspenden 
plazos y términos legales. así como actividades en la Secretaría de la Función Pública, con las 
exclusiones que en el mismo se indican, como medida de prevención y combate de la propagación 
de la enfermedad generada por el coronavirus SARS-CoV2 (COVID-19", publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de abril de 2020. 

Sin otro particular. reciba un cordial saludo. 
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OCAMPO GARC~A DE ALBA 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

EN LICONSA, S.A. DE C.V. 

C.c.p.- Lic. Manuel Lozano Jiméner- Director Comercial de Liconsa, S. A d e  C. V. 
C.P. María Erther Niiiiez Rojas.-Titular del Área de Auditoria Interna del OIC en Liconsa, S.A. de C.V. 
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LICONSA, S.A. DE C.V. 

Oficio No. 08/109/0663/2020. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 10 de junio de 2020. 

LIC. IGNACIO OVALLE FERNÁNDEZ 
DIRECTOR GENERAL DE LICONSA, S.A. DEC.V. 
P R E S E N T E  

ASUNTO:Ampliaci6ndel~perbdoo& ~ ~ 

ejecución de la Auditoría 1212020. 

Me refiero a la Auditoría número 1212020 "Programa Comercial d e  Venta de Crema" que se practica en 
Liconsa, S.A. de C.V., en cumplimiento a la Orden de Auditoría de fecha 22 de enero de 2020 y en alcance a los 
oficios números 08/109/0520/2020 y 08/109/0602/2020 d e  fechas 19 de marzo y 20 de abril de 2020, 
respectivamente. 

Al respecto, derivado de la emergencia sanitaria generada por el virus COVID-19 y con motivo de la suspensión 
por causas de fuerza mayor de los plazos y términos legales y las actividades no esenciales de la Secretaria de la 
Función Pública y de sus Unidad Administrativas sehaladas en el articulo 60. de su Reglamento Interior. me  
permito hacer de su conocimiento que se modifica e l  alcance d e  esa Auditoría, ampliándose e l  periodo de 
ejecución hasta e l  21 d e  julio del año en  curso. 

Lo anterior, con fundamento en el Artículo Tercero, numerales 16 y 18 del "ACUERDO por el que se establecen 
las Disposiciones Generales para la realización de Auditorias. Revisiones y Visitas de Inspección" y su última 
modificación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y el 23 de octubre de 2017, 
respectivamente; Primer Acuerdo, tercer párrafo del "ACUERDO por el que se suspenden plazos y términos 
legales, asi como actividades en la Secretaria de la Función Pública, con las exclusiones que en el mismo se 
indican, como medida de prevención y combate de la propagación de la enfermedad generada por el 
coronavirus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020 y 
Lineamiento 2. Estrategia d e  Continuidad o retorno a las actividades: Una nueva normalidad, Tercera Etapa del 
"ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las 
Actividades Económicas publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2020. 

Sin otro particular. reciba un  cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E  
LATITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

EN LICONSA, S.A. DE C.V. 

C. c. p. LIC. MANUEL LOZANO~IMINEZ.~ Direcfor Comercial de  Liconsa. SA. de C V -  Presente. 
C.P. MARI& ESTHER NÚREZ ~ o m s . - ~ i t u i a r  del Area de Auditoria interna. de  ~erarrol loy Mejora de ia ~ e r t i i i n  Pública del órgano interno de Control en 
Liconia. SA de C.V.-Presente. 
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